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FAJRE, José Benito MÁNTARAS. Manuel J. RUDI, Ricardo
FERRER , Modesto MARTÍNEZ 1: UERRERO, Guillermo SANTANDER, Silvano
FRONDIZI , Arturo MERCADER . Emir E. SOBRAL , Antonio

GIL FLOOD, Mario MONJARDIN Federico F. SOLA, Fernando

GONZÁLEZ FUNES, Tomás NORIEGA, luan J. URANGA, Raúl L.

ILLIA, Arturo U. PÉREZ MAd1'ÍN, José VANASCO, Julio A.

LICEAGA , Félix J. RABANAL, 1 ras"fisco VÍTOLO, Alfredo R.
LÓPEZ SERROT, Oscar RODRÍGUE Z DE LA TORRE, Raúl YADAROLA, Mauricio L.

MAC KAY, Luis R. ROJAS, Absalón ZANONI, Pedro P.

MAINERI , D. Jacinto ROJAS, Neri, ZAVALA ORTIZ, Miguel Ángel

SUMARIO

1.-Asuntos entrados:

1.-Mensaje del Poder Ejecutivo : n odi-
ficaciones en los presupuestos d, las
entidades del sistema bancario of cial.

II.-Mensaje del Poder Ejecutivo y Dro-
yecto de ley por el que se apru,ban
excesos de inversión ce la ex Admi-

nistración Nacional del Agua, co-
rrespondientes al ejercicio del año
1946.

III.-Mensaje y proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo : modificación de l:i ley
11.658, de vialidad nacional, e' lo
referente a coparticipación federal
para las provincias.

IV.-Mensaje del Poder Ejecutivo cnn el
que acompaña copia dr los decretos
dictados en cumplimiento de lo:: ar-

tículos 79 y 19 de la ley de conlilbi-
lidad, número 12.961.

V.-Mensaje del Poder Ejecutivo con el
que acompaña copia del decreto so-
bre incorporación y modificación de
partidas correspondientes al pr,^su-

puesto de la Administración General
de la Flota Mercante del Estado.

VI.-Comunicaciones del Honorable Se-
nado.

VII.-Comunicaciones oficiales.

VIII. -Peticiones particulares.

IX.-Proyecto de ley del señor diputado
Varea: subsidio , para obras, a lo Ju-

ventud Obrera Católica, de Villa

Dolores, provincia de Córdoba.

X.-Proyecto de ley del señor diputado
Varea: subsidio, para otras a la fi-
lial Villa Dolores, Córdoba, d" la

Confederación General del Trapajo.

XI. -Proyecto de ley del señor diputado

Díaz ( M. M.): destino de tributos

correspondientes al sector antártico
de la República, islas Malvinas, islas

Georgias del Sur e islas Sandwich
del Sur.

XII.-Proyecto de ley del señor diputado

Reynés y Fregossi : aumento de

sueldos al personal periodístico.

XIII.-Proyecto de ley del señor diputado

Sobral : subsidio al Club Unión

Costa del Este, de Maipú, provin-

cia de Mendoza.

XIV.-Proyecto de ley de los señores dipu-

tados Rumbo y Conte Grand: crea-
ción de la Dirección de Autovías
Urbanas de la Capital Federal y Vi-
viendas Anexas.

XV.-Proyecto de ley del señor diputado

Visca: régimen de impuestos internos.

XVI.-Proyecto de ley del señor diputado

Visca: incorporación al presupuesto

general de la Nación de una partida
para compensar el quebranto por
venta de trigo , y modificación de
leyes impositivas.

XVII.-Proyecto de declaración del señor
diputado Estrada y otros, por el que
se designa con el nombre de Juan
Sansinanea a la Escuela Nacional
•N° 11, de General Acha, territorio
de La Pampa.

XVIII.-Proyecto de declaración del señor
diputado Rodríguez ( N. M.) : cesión
de un terreno fiscal en la ciudad de
Tucumán , para ampliaciones del
hospital Ferroviario. •

XIX.-Proyecto de declaración del señor

diputado Varea: construcción de una

ruta caminera que una Río Cuarto
con Villa Dolores, provincia de

Córdoba.

2.-Moción del señor diputado Miel Asquía de pre-

ferencia para la consideración de las modifica-

ciones introducidas po- el Honorable Senado al

proyecto de ley modificatorio de la ley 9.688,
de accidentes del trabajo.

3.-La Honorable Cámara estudia en comisión las
modificaciones introducidas por el Honorable

Senado al proyecto de ley a que se refiere el
número 2 de este sumario.
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4.-Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren los números

2 y 3 de este sumario. Se sanciona.

5.-Moción del señor diputado Miel Asquía de pre-

ferencia para la consideración de las modifica-

ciones introducidas por el Honorable Senado

al proyecto de ley sobre otorgamiento de pases

para no videntes.

6.-La Honorable Cámara estudia en comisión el
proyecto de ley a que se refiere el número 5
de este sumario.

7.-Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren los números
5 y 6 de este sumario. Se sanciona.

8,-Moción del señor diputado Miel Asquía de pre-

ferencia para el proyecto de ley por el que se

aprueba el convenio interamericano de sanidad

vegetal.

9.-La Honorable Cámara estudia en comisión el

proyecto de ley a que se refiere el número 8
de este sumario.

10.-Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren los números
8.y 9 de este sumario. Se sanciona.

P.
11.-Moción del señor diputado Miel Asquía de pre-

ferencia para la consideración de las modifi-

caciones introducidas por el Honorable Senado

al proyecto de ley sobre cumplimiento de obli-

gaciones de los adquirentes de tierras públicas
comprendidas en la ley 5.559.

12.-La Honorable Cámara estudia en comisión el
proyecto de ley a que se refiere el número 11

de este sumario.

13. -Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren los números

11 y 12 de este sumario. Se sanciona.

14.-Moción del señor diputado Miel Asquía de pre-

ferencia para el proyecto de ley, en revisión,

sobre refuerzo de partidas del presupuesto del
Honorable Senado.

15.-Moción del señor diputado Miel Asquía de pre-

ferencia para la consideración de las modifi-

caciones introducidas por el Honorable Senado
al proyecto de ley sobre fiscalización de medi-

camentos veterinarios.

16.-La Honorable Cámara estudia en comisión el
proyecto de ley a que se refiere el número 15
de este sumario.

17.-Consideración del despacho, producido por la
Honorable Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren los números

15 y 16 de este sumario. Se sanciona.

18.-Moción del señor diputado Miel A--uía de pre-

f,.rencia para el proyecto de ley, en revisión,

:.,,bre aprobación de la cuenta de inversión
turrespondiente al año 1944.

19.-.I.a Honorable Cámara estudia en comisión el

proyecto de ley a que se refiere el número 18

de este sumario.

20.-Consideración del despacho, producido por la

1onorable Cámara constituida en comisión, en
,I proyecto de ley a que se refieren os números
18 y 19 de este sumario. Se sanciona.

21.-Moción del señor diputado- Miel Asquía de pre-
lerencia para el proyecto de ley sobre nacio-

naliz-ción de la Escuela Paula Albarracín de
:sarmiento en Chilecito.

22.-La Honorable Cámara estudia en comisión el
proyecto de ley a que se refiere el número 21
de este sumario.

23.- Consideración del despacho, producido por la

Honorable `Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren los números

21 y 22 de este sumario. Se sanciona.

24.- -Informes del Poder Ejecutivo sobre la adqui-

sición, por el Instituto Argentino de Promoción
del Intercambio , de implementos para el ejército.

25.- -La Honorable Cámara continúa el estudio en
comisión del proyecto de ley de presupuesto
y de vigencia de la ordenanza impositiva de la

municipalidad de Buenos Aires.

26. -Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara constituida en comisión, en
el proyecto de ley de presupuesto de gastos

de la municipalidad de Buenos Aires a que se
refiere el número 25 de este sumario. Se sanciona.

27. -Moción del señor diputado Decker de preferen-

cia para el proyecto de ley sobre vigencia de la

ordenanza impositiva de la municipalidad de

Buenos Aires.

28. -La Honorable Cámara estudia en comisión el
proyecto de ley a que se refiere el número 27

de este sumario.

29 -Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren los núme-

ros 27 y 28 de este sumario. Se sanciona.

30 --Moción del señor diputado Bustos Fierro de
preferencia para el proyecto de ley sobre ex-

propiación de tierras con destino al embelle-

cimiento de la catedral de Córdoba.

31 -Moción del señor diputado Miel Asquía de pre-
ferencia para el proyecto de ley r^..glamentaria

de pensiones a ex legisladores, ministros y ma-

gistrados.

3,.'.-La Honorable Cámara estudia en comisión el

proyecto de ley a que se refiere el número 31

de este sumario.
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33.-Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren l(-s nú-

meros 31 y 32 de este sumario. Se sanci—na.

34.-Moción del señor diputado Bagnasco de prefe-

rencia para el proyecto de ley sobre fijación

de normas de seguridad en las instalaciones para

elaboración y almacenamiento de combu%tibles.

35.-La Honorable Cámara estudia en comisión el

proyecto de ley •a que se refiere el número 34

de este sumario.

36.-Consideración del despacho, producido nor la
Honorable Cámara constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren lis nú-

meros 34 y 35 de este sumario. Se sanciona.

37.-Indicación del señor diputado Visca : in+erción
en el Diario de Sesiones de la publicación,

hecha por la Presidencia de la Honorarle Cá-

mara, de una síntesis de la labor de la Hono-

rable Cámara.

38.-Moción del señor diputado Colom de pi,deren-

cia para el proyecto de ley sobre cond-nación

de deudas a cañeros de Tucumán.

39. -Consideración del proyecto de ley sobre trabajo

de no videntes en establecimientos indwtriales.

Se sanciona.

40.-Moción del señor diputado Fregossi de prefe-

rencia para el proyecto de ley sobre naciona-

lización de la Escuela Normal de Mar de l Plata.

41.-La Honorable Cámara estudia en comisión el

proyecto de ley a que se refiere el número 40
de este sumario.

42.-Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara constituida en comibtón, en

el proyecto de ley a que se refieren los núme-
ros 40 y 41 de este sur vario. Se sanciona.

43.-Consideración del proyecto de ley sobre ,ubsidio

para la creación de la imprenta de la Univer-

sidad Nacional de Cuyo. Se sanciona.

44.-Consideración del despacho de la Comi;ión de

Legislación General en el proyecto de ley sobre

autorización a la Administración General de

Obras Sanitarias de la Nación para la permuta
de un inmueble . Se sanciona.

45 -Consideración del despacho de la Comisión de

Asistencia y Previsión Social en el proyecto
de ley modificatorio de las disposiciones de la

ley 12.921 que rigen la transferencia El,' domi-

nio de embarcaciones y su afectación con hi-

poteca. Se sanciona.

46.-Consideración del proyecto de ley sobre arancel

de comisiones de despachantes de aduana. Se

sanciona,

47.-Consideración del proyecto de ley, en •evisión,

de homenaje a San José de Calasanz . Se san-

ciona.

48.-Consideración del proyecto de ley sobre modi-

ficación de las leyes 11.658 y 12. 625, de vialidad
nacional. Se sanciona.

49.-Consideración del proyecto de ley sobre régimen

de equiparación para la Escuela Industrial Os-
valdo Magnasco . Se sanciona.

50.-Consideración del proyecto de ley sobre crea-

ción de la Escuela Técnica Nacional del Servicio
Geográfico . Se sanciona.

51.-Consideración del despacho de la Comisión de

Instrucción Pública en el proyecto de ley sobre

incorporación de las escuelas industriales de-
pendientes de las universidades al régimen de

la Universidad Obrera. Se sanciona.

52.-Consideración del proyecto de ley, en revisión,

sobre nacionalización del Instituto de Enseñanza

Secundaria General Jor^ de San Martín, de San

Martín, provincia de Mendoza. Se sanciona.

53.-Moción del señor diputado Visca de preferencia

para el proyecto de ley que dispone la aper-

tura de un crédito para compensar el quebranto

que origine la venta de trigo para consumo in-
terno.

54.-La Honorable Cámara estudia en comisión el
proyecto de ley a que se refiere el número 53

de este sumario.

55.-Consideración del despacho, producido por la

Honorable Cámara en comisión, en el proyecto

de ley a que se refieren los números 53 y 54
de este sumario. Se sanciona,

56.-i1oción del señor diputado Visca de preferen-

cia para el proyecto de ley sobre modificación

de las bases de aplicación de los impuestos
internos.

57.-La Honorable Cámara estudia en comisión el

proyecto de ley a que se refiere el número 56

de este sumario.

58 -Consideración del despacho, producido por la

Hon- 'ele Cámara constituida en comisión, en

el proyecto dé ley a que se refieren los nú-

meros 56 y 57 de este sumario. Se sanciona,

59.-Moción del señor diputado Toro de preferencia

para el pr-vecto de ley sobre •sprobación de

inversiones realizadas por la Administración Na-
cional del Agua en 1946.

60.-La Honorable Cámara estudia en comisión el
proyecto de ley a que se refiere el número 59

de este sumario.

61.-Consideración del d' nacho, producido por la

Honorable Cámara, constituida en comisión, en

el proyecto de ley a que se refieren los núme-
ros 59 y 60 de este sumario. Se sanciona.

62. -Consideración del proyecto de ley, en revisión,

sobre caducidad de proyectos sometidos a la

consideración del Honorable Congreso. Se san-

ciona.
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Se va a votar el artículo 19.

-Resulta afirmativa de 78 votos; votan
84 señores diputados.

-El artículo 2° es de forma.
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Sr. Presidente (Dri). - Queda sancionado el
proyecto de ley (1).

62

CADUCIDAD DE PROYECTOS

Sr. Presidente (Dri). - Corresponde consi-
derar el proyecto de ley venido en revisión del
Honorable Senado, relacionado con la caduci-
dad de asuntos sometidos al Congreso y con la
derogación de las leyes 2.714 y 3.721.

Por Secretaría se dará lectura de la comuni-

cación del Honorable Senado.

Sr. Secretario (Zavalla Carbó). - La comu-
nicación del Honorable Senado dice así:

Buenos Aires, 8 de septiembre de 1949.

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-

dos de la Nación.
i

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente para
comunicarle que el Honorable Senado, en sesión de
la fecha, ha considerado el siguiente proyecto de ley,
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - Todo asunto sometido a la conside-
ración del Congreso que no obtenga sanción en una
de sus Cámaras durante el año parlamentario en que
tuvo entrada en el cuerpo o en el siguiente, se ten-
drá por caducado. Si obtuvo sanción en alguna de
ellas en el término indicado, éste se prorrogará por

un año más.
Todo asunto aprobado con modificaciones por la

Cámara revisora que no termine el trámite estable-
cido en el artículo 72 de la Constitución Nacional en
el año parlamentario en que obtuvo la referida apro-
bación o en el siguiente, se tendrá por caducado.

Art. 29 - Exceptúanse de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, los proyectos de códigos, tratados con las
naciones extranjeras, los proyectos enviados por el
Poder Ejecutivo sobre provisión de fondos para pagar
los créditos contra la Nación y los reclamos de par-
ticulares con igual carácter.

Art. 39 - Los proyectos de ley o parte de ellos que
el Poder Ejecutivo devuelva observados en uso de
la facultad que le acuerda el artículo 73 de la Cons-
titución Nacional, qué el Congreso no confirme en
el año parlamentario en que fueran devueltos o en
el siguiente, se tendrán por caducados.

en
(1) Véase el texto de Ta sanción en la página 5225.

Ar t, 49 - Los presidentes de las comisiones de ambas
Cámaras presentarán al principio de cada período
de :a-siones ordinarias una nómina de los asuntos que
existan en sus carteras y que estén comprendidos
en ), , s artículos 1° y 39 de esta ley, los que sin más
trámite serán mandados al archivo con la anota-
ción correspondiente puesta por Secretaría, devol-
viéntlose a los interesados los documentos que les
pertenezcan y soliciten , previo recibo que deberán
otor,ar en el mismo expediente.

Esta nómina se incluirá en el Diario de Sesiones.
Art. 59 - Los asuntos pendientes en órdenes del

día que caducaran en virtud de la presente ley, se
girarán a las respectivas comisiones, a los efectos del
artículo anterior.

A¡ t. 69 - Esta ley se aplicará a los asuntos pen-
dientes.

Art. 79 - Deróganse la: leyes 2.714/1890 y 3.721-
189ft.

Art. 89 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

ALRERTO TEISAIRE.

Alberto H. Reales.

Sr. Presidente (Dri). - En consideración en
gel eral.

`Tiene la palabra el señor diputado por San
Juan.

Sr. Conte Grand . - El proyecto de ley apro-
batio por el Honorable Senado modifica y com-
plementa la llamada ley Olmedo, que regula y
reg.!amenta el mecanismo previsto por la Cuns-
tit) tción para la elaboración de las leyes.

El artículo 19 precisa en mejor forma el sen-
tido de la mencionada ley Olmedo, aunque en
substancia reproduce la misma disposición al
establecer con claridad, en cuanto a la época de
prt'sentación de los proyectos, que se trata del
año parlamentario y no del período de sesiones.
Este asunto ha sido debidamente aclarado en
el debate habido en el Honorable Senado, por
lo cual no voy a extenderme sobre este par-
ticular.

i1 artículo 39 del. proyecto se refiere a !o:S
ca::os de veto de una ley por parte del Poder
Ejecutivo, situación que no estaba prevista en
la, leyes anteriores y que, en mi concepto, se
enfoca ahora con el debido acierto.

I•;1 artículo 49 dispone que la remisión al archi-
vo de los asuntos que hayan caducado, será he-
ch,t por los presidentes de comisión, de acuerdo
co los mismos procedimientos previstos en las
lees que se derogan.

!,as que he referido son las modificaciones
fundamentales que se introducen a la ley Olme-
do, vale decir, que se mantiene el mismo régimen
en vigor, fijándose igual período para la cadu-
cidad de los asuntos radicados en el Congreso
y, por lo demás, se tienen en cuenta -expre-
sáltdolo debidamente la ley- todos los comen-
tarios y las atinadas consideraciones que se han
hecho a propósito de las cláusulas de esa ley.
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Por estas razones, señor presidente, consid,•ro
que la Cámara debe prestar su apoyo al prro-
yecto en discusión.

Sr. Presidente (Dri). - Se va a votar en ;,e-
neral el proyecto de ley.

-Resulta afirmativa de 77 votos; v<,',an

85 señores diputados.

Sr. Presidente (Dri). - En consideración, en
particular, el artículo 19.

Se va a votar.

-Rsulta afirmativa de 69 votos; vn ari
80 señores diputados.

Sr. Presidente (Dri). - En consideración el
artículo 29.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 70 votos; votan
82 señores diputados.

Sr. Presidente (Dri). - En consideración el
artículo 39.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 69 votos; vr0an

81 señores diputados.

Sr. Presidente (Dri). - En consideración el
artículo 49.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 71. votos; vw an
82 señores diputados.

Sr. Presidente (Dri). - En consideración el
artículo 59.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 69 votos; v—an
81 señores diputados.

Sr. Presidente (Dri). - En consideración el
artículo 69.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 68 votos; v(0an
7P señores diputados,

Sr. Presidente (Dri). - En consideración el
artículo 79.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 71 votos; vo'1an
82 señores diputados.

-El artículo 8° es de forma.

Sr. Presidente (Dri). - Queda sancionado el
proyecto de ley (1).

(1) Véase el texto de la sanción en la página 5°26.
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ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Sr. Presidente (Dri). - Corresponde, de
acuerdo al plan de trabajo, considerar el pro-
yecto de ley en revisión sobre enjuiciamiento
de magistrados.
Por Secretaría se dará lectura al proyecto

de ley.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - A los efectos de lo dispuesto en el
artículo 91, última parte de la Constitución, los jueces
nacionales .serán juzgados por un tribunal de cinco
miembros del Poder Judicial, como lo establece la
presente ley.

Art. 29 - Para juzgar a los magistrados de la Ca-
pital, el tribunál se integrará con un ministro de la
Corte Suprema, como presidente, y cuatro presidentes
de. las cámaras locales de apelación.

Art. 3° - Para juzgar a los demás magistrados na-
cionales, el tribunal se integrará con un ministro de
la Corte Suprema, como presidente, y con los presi-
dentes de las cámaras de apelación más próximas al
asiento del juez enjuiciado.

Art. 4° - En el mes de diciembre de cada año Y
en acto público, la Corte Suprema designará los mi-
nistros que presidirán los tribunales de enjuicia-
miento en el año siguiente y sus substitutos y la sala
que conocerá de las denuncias conforme al artículo 19.
Sorteará asimismo los presidentes de las cámaras de
la Capital que integrarán aquéllos. «Igualmente pro-
cederá a la designación de los presidentes de cámaras
que integrarán el tribunal de enjuiciamiento. confor-
me a la norma del artículo 39, fijando su jurisdicción..

En caso de impedimento, los vocales de estos tribu-
nales serán reemplazados por quienes sean sus subs-
titutos legales en las respectivas cámaras y sucesiva-
mente por los de las cámaras más próximas

Art. 5° - El tribunal será convocado por su pre-
sidente. El que deba juzgar a los jueces de la Ca-
pital Federal tendrá su asiento en esta ciudad. El que
juzgue a los magistrados nacionales del interior fun-
cionará en la Capital o en el lugar que considere
más conveniente.

Art. 69 - Ante el tribunal actuarán un fiscal y, en
caso necesario, un defensor oficial, integrantes del
ministerio público, designados al efecto por el Poder
Ejecutivo.

Art. 7° - Actuará como secretario uno de los secre-
tarios de la Corte Suprema o de las cámaras nacio-
nales, que el presidente del tribunal en cada caso
designe. El personal adscrito será igualmente desig-
nado entre los empleados judiciales..

Art. 8° - Salvo impedimento forzoso, el tribunal
con-ervará su composición personal hasta el término
de la causa pendiente.

Art. 9° - Los jueces podrán ser recusados y debe-
rán excusarse, por los siguientes motivos:

a) Parentesco con el enjuiciado hasta el cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad;

b) Ser acreedor o deudor del enjuiciado;
e) Enemistad manifiesta y grave con el enjuiciado:
d) Amistad íntima con el mismo, que se mani-

fieste por una gran familiaridad.
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